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ACUERDO NUM. 114/2011 DEL ILMO. SR. DON HERMENEGILDO
ALFREDO BARRERA AGUIRRE, PRESIDENTE DE LA JUNTA
ELECTORAL DE ZONA DE MADRID.

De conformidad con los restantes miembros de esta Junta Electoral,

mediante el presente DISPONGO:

Recibida la anterior notificación a la que se adjunta Acuerdo de la
Junta Electoral Provincial por medio del cual "se confirma el Acuerdo
nº85/2011 dictado en el expediente nº9/2011 de esta Junta Electoral por
considerarlo ajustado a la Ley Orgánica del Régimen Electoral General en

todos sus extremos".

Notifíquese por el medio más idóneo la llegada del expediente a los
representantes del Partido Popular y Partido Socialista Obrero Español; y
quede el mismo sobre la mesa para llevar a cabo la ejecución de la sanción
impuesta de dos mil quinientos euros al Ayuntamiento de Getafe en la
Autoridad Jurídica de su representación legal.

Dado en Madrid a catorce de mayo de 2011


